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CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA 

ANONIMA 

COTRAMMASD S.A. 

Nz. 

  

En la ciudad de Santo Domingo, Cabecera del Cantón del mismo 
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     4     

   

   

  

E $ nombre, Provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas , República 

del Ecuador a VEINTE Y NUEVE DE AGOSTO del año dos mil 

doce, ante mí el Notario Segundo Suplente del Cantón Santo 

Domingo, Doctor Ángel Vicente Brito Bastidas, según acción 

  

y S 

Dr. Angel Vicente Brito B, 
NOTARIO SEGUNDO SUPLENTE



de personal del Consejo de la Judicatura número novecientos 

tres-DNP, de fecha diez y nueve de octubre del año dos mil 

once, COMPARECEN: Los señores: ISAAC MARCELO 

PULLUTAXI CHIMBORAZO, casado, LUIS ORLANDO CHICAIZA 

TOAPANTA, casado, MELIDO OMERO VILLACRES PICO, casado, 

LUIS DANILO MOYA HARO, casado, . JUAN ALADINO CHILUIZA 

TOAPANTA, casado, HERNAN ADOLFO - SAQUINGA TIBAN, 

casado, NELSON GUSTAVO SANCHEZ GALORA, casado, 

HECTOR ANIBAL GUACHI GUACHI, casado, MARIO GUSTAVO 

ACOSTA TENELEMA, casado, LUIS OSWALDO TELENCHANA 

TELENCHANA, casado; JAIME HORACIO PARDO ROMERO, 

casado, MARIO DE JESUS LEON ORDOÑEZ, casado; y, LUIS 

SALOMON SAQUINGA MOYA, casado, todos por sus propios 

derechos.- Los comparecientes son vecinos de este lugar, 

mayores de edad, IAE RI $ 0 ela Ley a quienes de 
: | 

UN JU Y 
conocer doy fé y dicen: Que ae en al otorgamiento de la 

ode ; 

sa Lleno la Feverencial O 
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Ce 
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presente escrita al 0 Usimo Jo ookickió bh; tal en     

      

    A 

escritura pública el contenido de la minuta que me entregan cuyo 

tenor literal es el siguiente: “ SEÑOR NOTARIO : En el protocolo 

de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de 

constitución simultánea de compañía anónima, contenida en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA:  COMPARECIENTES.- 

Comparecen al otorgamiento de la presente escritura los señores 

y
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ISAAC MARCELO PULLUPAXI CHIMBORAZO, LUIS ORLANDO 

CHICAIZA TOAPANTA, MELIDO OMERO VILLACRES PICO, 

LUIS DANILO MOYA HARO, JUAN ALADINO CHILUIZA 

TOAPANTA, HERNAN ADOLFO SAQUINGA TIBAN, NELSON 

GUSTAVO SANCHEZ GALORA, HECTOR ANIBAL GUACHI 

GUACHI, MARIO GUSTAVO ACOSTA TELEMA, LUIS OSWALDO 

ROMERO, MARIO DE JESUS LEON ORDOÑEZ Y LUIS SALOMON 

SAQUINGA MOYA todos los comparecientes son de estado civil 

casados, de nacionalidad ecuatoriana, hábiles y capaces ante la ley 

para contratar y obligarse, por sus propios derechos con el objeto de 

constituir tina comh: ía anónima, al tenor de las siguientes 

todo me Nu [Bhajcompañía anónima, 

      

que se someter s, di s de la Se -ompañías, del 

NACION 
Código de CU a los convenios de la: ANA Tas normas del 

    
aL le ANN 

COMPAÑÍA.- ARTICULO UNO: NOMBRE.- El nombre 

de la compañía que por esta escritura se constituye es 

COTRAMMASD S.A., ARTÍCULO DOS: DOMICILIO.- 

El domicilio principal de la compañía es la ciudad de Santo 

Domingo, cantón del mismo nombre, provincia de Santo Domingo 

los Tsáchilas. Podrá. establecer agencias, sucursales o



establecimientos administrados por un factor, en uno o más lugares 

dentro del territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las 

disposiciones legales correspondientes. ARTÍCULO TRES: 

OBJETO.- La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte 

de Carga Pesada a nivel Nacional, sujetáncose a las disposiciones de 

la Ley Orgánica del Transporte Terrestr e, Transito y y Seguridad Vial, 

sus reglamentos y las disposiciones que: emitan los organismos 

competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto social la 

Compañía podrá suscribir toda clase de coniralos civiles y 

mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su objeto social. 

ARTÍCULO CUATRO: Los permisos de Operación que reciba 

la compañía para la prestación del servicio de transporte comercial 

de carga pesada, serán autorizados por los competentes organismos 

de transito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente 

no son susceptibida] ¡de Wégos An DA 

Reforma del O 0 MO O + | 

servicio y más EAN (e ro y a o terrestre, lo 

efectuará lab rl UNO ONE UN Ñ , competentes 

organismos de transito. ARTICULO SEIS: La Compañía en 

      

todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se 

someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Transito 

y Seguridad Vial y sus reglamentos; y, a las regulaciones 

que sobre esta materia dictaren los 

Kad
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organismos competentes de de Transporte Terrestre y Transito. 

ARTICULO SIETE: Si por efecto de la prestación del servicio 

deberán cumplir además normas de seguridad, higiene, medio 

ambiente u otros establecidos por otros organismos, deberán en 

forma previa cumplirlas. ARTÍCULO OCHO: PLAZO.- El plazo 

de duración de la: ma es de cincuenta años, contados desde la 

a dle in 
uu 

a 
ANC ins 

antes del vencimiento del plazo indicado, o podrá prorrogarlo, 

sujetándose, en cualquier caso, a las disposiciones legales aplicables. 

fa RRTETE qe 
LAA 

UL Bl O NUEVE: CAPITAL Y DE LAS ACCIONES.- 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA dividido en  ochocientas 

acciones ordinarias y nominativas, de un dólar de valor 

nominal cada una. ARTÍCUI LO DIEZ: DEL GOBIERNO Y 

ierno, de la compañía ll AO 1, 

  

  

  

ADO paré sos Oe A la efectuaré 

el gerente de la Io mediante aviso que se publicará en uno de 

los diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la 

compañía, con ocho días de anticipación, por lo menos, respecto de 

aquel en el que se celebre la reunión. En tales ocho días no se 

contarán el de la convocatoria ni el de la realización de la junta. 

ARTÍCULO DOCE: CLASES DE JUNTAS.- Las clases de juntas   Dr. Angel Vicente Brite 3 
NOTAR SEGUNDO SUPLENTE



serán ordinarias y extraordinarias. Las primeras se reunirán por lo 

menos una vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la ' 

finalización del ejercicio económico de la compañía, para considerar 

los asuntos especificados en , los numerales dos ,tres y cuatro del 

artículo doscientos treinta y uno de la Ley de Compañías y cualquier 

otro asunto puntualizado: én el orden - del día, de acuerdo con la 

convocatoria. Las segundas se reunirán cuando fueren convocadas 

para tratar los asuntos para los cuales, sn cada caso, se hubieren 

promovido. ARTICULO TRECE.-. QUORUM GENERAL DE 

INSTALACIÓN.- Salvo que la ley disponga otra cosa, la junta 

general se instalará, en primera convocatoria, con la concurrencia de 

por lo menos el 50% del capital pagado. Con igual salvedad, en 

segunda convocatoria, se instalará con el número de socios 

presentes, siempre que se cumplan los demás requisitos de ley. En 

esta última e UE e 00 0 ta se instalará con 
3 342 

Mo UNE 1D) SU 1 Ya a So » 
los accionistas presentes. ARTIC LO CAT 'ORCE: : QUORUM 

     

    

(al 4) Ol 

¡ill Sllmpra dl di heel / Albo establezca 

en NINOS PONEN, rin 
convocatoria, para deliberar sobre el aumento o disminución del 

ESPECIAL 

capital, la transformación, la fusión, la escisión, la disolución 

anticipada de la compañía, la reactivación de la compañía en proceso 

de liquidación, la convalidación y, en general, cualquier 

modificación del estatuto con la concurrencia del cincuenta por 

ciento del capital pagado. En estos casos, salvo que la ley señale un
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quórum mayor, para que la junta se instale previa segunda 

convocatoria, bastará la concurrencia de la tercera parte del capital 

pagado. Cuando preceda una tercera convocatoria, siempre que la 

ley no prevea otro quórum, la junta se instalará con el número de 

accionistas presentes. De esto se dejará constancia en esta 

convocatoria. ¡ARTÍCULO : QUINCE: . QUORUM DE 

DECISIÓN - Salvo is k V 

se tomarán con:la mayoría del capital pagado concurrente a la 

reunión. ARTICULO | DIECISEIS: FACULTADES DE LA 

JUNTA.- Corresponde al: 

r 

facultades que la ley confiere al Órgano de gobierno de la compañía 

anónima. ARTICULO DIECISIETE: JUNTA UNIVERSAL.- No 

obstante lo dispuesto en los: artículos anteriores, la junta se 

entenderá convocada y quedará válidamente constituida en 

cualquier tiempo y ! a ar EN ty É l territorio nacional, 

MACANO, a La 
lq Ay 

capital obs A z UMD SRULAl a E. r el acta bajo 

non de EA AO OO Vara da 
celebración de la junta. ARTICULO  DIECIOCHO.- 

  

    

  

E
,
 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA.- El presidente de la 

compañía será nombrado por la junta general para un periodo de 

DOS AÑOS, a cuyo termino podrá ser reelegido. El presidente 

continuará en el ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente 

reemplazado. Corresponde al presidente: a) Presidir las reuniones



de junta general a las que asista y suscribir con el secretario, las 

actas respectivas; b) Suscribir con el gerente los certificados 

provisionales o los títulos de acción, y extenderlos a los accionistas; 

c) Subrogar al gerente en el ejercicio de sus funciones, en caso de 

que faltare, se ausentare o estuviere impedido de actuar, temporal o 

definitivamente. ARTICULO DIECINUEVE: GERENTE DE LA 

COMPAÑÍA.- El gerente Será no abrado pot la junta genera! para 

un periodo de DOS AÑOS, a cuyo término podrá ser reelegido. El 

gerente continuará en el ejercicio de sus funciones hasta ser 

imente r mplazado. Co TESPOI: nde al | al ger sente: a) Convocar a las 

reuniones de junta general; b) Actuar de secretario de las reuniones 

de junta general a las que asista y firmar, con el presidente, las actas 

respectivas; c) Suscribir con: el _ presidente los certificados 

provisionales o los títulos de acción, y extenderlos a los accionistas; 

d) Ejercer la repr e j 1% ponga de la 

o po DUI) YE O a 
compañía, sin perjuicio de lo e en el artículo 12 de la ley de 

compañías; 0 BO SE El aci Se JE! dlas para los 

COMISARIOS.- ta junta general designará un comisario cada año, 
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quien tendrá derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre 

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración 

y en interés de la compañía. ARTÍCULO VEINTIUNO: DE LA 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- La compañía se disolverá por 

una o más de las causas previstas para el efecto en la Ley de 

mu
d
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Compañías, y se liquidará con arreglo al procedimiento que 

corresponda, de acuerdo con la misma ley. Siempre que las 

circunstancias permitan, la junta general designará un liquidador 

principal y uno suplente. 

CUADRO: APORTES 

Nombres Accionistas Capital | Capital Pagado Capital por pagar en | Acciones 

  

  

  

  

  

  

  

    

    

          

            

  

  

       
     

   
  

  

Suscrito el plazo de un año 

USD - |¡Numerario USD. 

(dinero) 

1. ISAAC MARCELO [éxoo / [380 23.00 6 

PULLUPAXI CHIMBORAZO o o 

2. LUIS ORLANDO |6100 38.00 23.00 61 

CHICAIZA TOAPANTA A | 

3. MELIDO OMERO 600, + 32.oo 23.00 61 

VILLACRES PICO . 

A. LUIS DANILO MOYA! 68.00 y 44.00 24.00 68 

HARO AS IRÁN INOÍEYA E 

0 MENE Rao E 
5- MARIO GUSTAVO aer VUVA8i0 U La CUB agido.- 20 61 

ACOSTA TENELEMA A A O NTAO SECUNDO SUENE pl ) pi La AY E UD HA A y ESA TA | po 
6. JUAN ALADINO Ebega NS XA -28.00 LIN ag lg LAU 1 61 

4 

: ESCHIENIZA TOAPANTA an NA (a ANA laa ES DE CANO So powINE(O, 
4 E HERNAN ADOLEFÓ7 “Ga LP v MA 38.0 ATAN LE NA 24% ya HI INCAS 61 

ass Y 

E £QUINGA TIBAN 
Ñ AD A Jer 

e NELSON GUSTAVO | 61.00 38.00 23.00 61 

O SSENEHEZ GALORA Y 

TOR. ANIBAL | 61.00 38.00 23.00 61 
« mr 

í GUACHI 

OSWALDO | 61.00 y 38.00 23.00 61   
             
  Or. Angel Vicente Brito Y 
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11. JAIME HORACIO | 61.00 - (38.00 23.00 61 

PARDO ROMERO / 

12. LUIS SALOMON | 61.00 Y 38.00 23.00 61 

SAQUINGA MOYA 

13. MARIO DE JESUS LEON 61.00 / 38.00 23.00 61 
ORDONEZ 

TOTALES: e 300.00 500.00 300.00 200 
  

QUINTA: NOMBRAMIENTO - DE: ADMINISTRADORES. 

Para los periodos se alado en los artículos: catorce y quince del 

estatuto, se designa como presidente dela compañía al señor LUIS 

ORLANDO CHICAIZA TOARANTA y como gerente de la misma 

señor LUÍS DANILO MOYA HE », respectivamente. Jsted 

señor Notario se servirá anteponer y agregar las demás cláusulas de 

estilo para la validez y completa legalización de la presente escritura. 

>. Hasta aquí la minuta que junto con los documentos anexos y 

     

  

habilitantes que se incorpora queda eleva a escritura pública con todo 

el valor legal y que, me em a 
e A 7 L y e Mn eN e AN o 

de sus part tes, co que está firmada por el Señor Abogado Jaime 

David Alvar (0 O) AO) 'aLÓALON O abllados | 

cisco JANO SA 
la celebración de la presente escritura se observaron los preceptos 

    

EN Vio el número 

  

legales y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída que les fue a 

los comparecientes por mí el Notario, se ratifican y firman conmigo 

en unidad de acto quedando incorporada en el Protocolo de 

esta Notaría, de todo cuanto doy fe. 

Los compa- 

e
)
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o BANCO DEL AUSTRO 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido la cantidad de QUINIENTOS CON 00/100 DE DOLARES ($ 500.00) que corresponde a 

la aportación recibidaren depósito para la cuenta Integráción de Capital de la compañía en formación que se denominará: 

e  COTRAMMASD S.A. 

Dicho aporte corresponde a las siguientes personas: 

  

Este depósito, de no ser retirado sino después de 30 días contados desde la fecha de emisión del presente 
certificado devengará el 0.25% de interés anual, el cual se lo pagará el día del reembolso, conjuntamente con el 
capital respectivo. 

uo 
SE alor correspondiente a este certificado, mas los intereses si es el caso, serán puestos a disposición del 

Y, inistrador o apoderado designado de la nueva compañía tan pronto reciba una comunicación de la 
as rintendencia de Bancos o de Compañías, en el sentido de que se encuentra legalmente constituida o 
widBiciliada y previa la entrega al Banco del nombramiento de Administrador o Apoderado debidamente inscrito, 

22 
Si or el contrario, no llegase a efectuarse la constitución o domiciliación de la compañía o si desistiesen de este 
propósito tas personas que constan en este certificado, tendrán derecho al reembolso de estos valores previo la 
lexplución al Banco del original de este certificado y la presentación y entrega de la autorización otorgada para 

Sn Y IsJecto por el Superintendente de Bancos o Compañías, según corresponda. 
B ss 3 

> DN do Domingo, 15 de Agosto del 2012. 
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Atentamente     
BANCO DEL AUTRO 

   
Dr. Angel Vicente Brito Y 1 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR Página 1 de 1 

IMPRIMIR 

    A 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
. ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

po. OFICINA :QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7402950 
: TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 

SEÑOR: PULLUPAXI CHIMBORAZO ISAAC MARCELO 
: FECHA DE RESERVACIÓN: 20/12/2011 16:16:25 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- COTRAMMASD S.A. 
APROBADO 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 

DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 

LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
. RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPID 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 19/12/2012 : 

Y Wi : 
- 4 fARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. SC.SG.G.10.001 DE FECHA 
A 25/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
A DES0 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPANÍAS DE 
> PEBURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

     
  

N. CARMITA BENAVIDES BARRERA 
GADA DEL SECRETARIO GENERAL 

Dr. Angelligeste Batan supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_intranet denominacio... 20/08/2012 
NOTARIO SEGUNDO SUPLLN GE : l



Ayutla 
Nacional 
de Tránsito 

RESOLUCIÓN No. 020-CJ-023-2012-ANT 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

CONSIDERANDO 

00000083 

  

Que, mediante Ingreso No. 12852-AC-ANT-2012 de fecha 09 de mayo de 2012, 
la Compañía en formación de transporte de carga pesada denominada 
“COTRAMMASD S.A.”, ha solicitado el informe previo de Constitución Jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 
- denominada “COTRAMMASD S.A.” con domicilio en cantón Santo Domingo, 
provincia Santo Domingo de los Tsáchilas, han solicitado a este Organismo el 
informe previo a su Constitución Jurídica, con la nómina de TRECE (13) 
integrantes de esta naciente sociedad, detallados a continuación: 
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N* | NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS |N” CÉDULA 
+1 |ISAAC MARCELO PULLUPAXI CHIMBORAZO [|180260645-7 - Y 

2 | JUAN ALADINO CHILUIZA TOAPANTA 180319497-4 xx 
3 |LUIS DANILO MOYA HARO 180203770-3 14, 

/4 |MELIDO OMERO VILLACRES PICO 180235578-2 - x/ 
“5 |LUIS ORLANDO CHICAIZA TOAPANTA 180287544-1 e 

'6 |LUIs SALOMON SAQUINGA MOYA 180210441-2 *|x C 
7 |LUIS OSWALDO TELENCHANA TELENCHANA 180294542-6 «lx 

-8 | JAIME HORACIO PARDO ROMERO 150036600-8 |“ 

9 HECTOR ANIBAL GUACHI GUACHI 180318644-2 8 
“1O| NELSON GUSTAVO SANCHEZ GALORA 180323485-3 xo 
“11 | HERNAN ADOLFO SAQUINGA TIBAN 180275413-3 A 
12 [MARIO DE JESUS LEON ORDONEZ 010106076-2 / 

13|MARIO GUSTAVO ACOSTA TENELEMA 180284687-1 |xY 
  

ps Mariscal Sus ue y dose $ 
ntiguas instataciane CA PEREXDO 

    

“COTRAMMASD S.A.” 
RESOLUCIÓN No, 020-CJ-023-2012-ANT 

Me 

  

e, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de 

DES puensporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

ESERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el 
de <Bitjculo 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

=> Vi que expresa: 

Pdr ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - estratégico 
ja el o a las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en su 

   



a RESUELVE: o 
HA , . 

Dirección; fiv, Mariscal Sucre y Jose Sáncimz 2 

pco ación mtlguos Instalaciones de FENEXPO RESOLUCIÓN No, 020-CJ-023-2012-ANT E 
a . “COTRAMMASD S.A." a he 

    Agencia 
> Nacional 

de Tránsito 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesáda a 
nivel Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica “Nel 

Disposiciones que emitan los Organismos competentes en esta materia. Para 
cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos 
civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su objeto social”. 

Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 
servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por los 
competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 
consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 
servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la 

compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de 
Tránsito. 

Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte 
Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materla 
dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas 
de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros 
Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, la Dirección Técnica mediante Memorando No, 2896-DT-ANT-2012 de 
fecha 04 de junio de 2012, e Informe Técnico favorable No. 2111-TN-AR-DT- 

2012-ANT de 22 de mayo de 2012, recomienda la emisión de informe previo 
favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte en carga 
pesada denominada “COTRAMMASD S.A.”. 

Que, la Dirección de Asesoria Jurídica mediante Memorando No. 1185-DJ-ANT- 
2012 de 27 de junio de 2012, e Informe No. 550-DAJ-023-CJ-2012-ANT de 20 
de junio de 2012, recomienda la emisión de informe previo favorable para la 
Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte en carga pesada 
denominada “COTRAMMASD S.A.”, por haber cumplido con el procedimiento 
que dispone la normativa legal. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión Ordinaria 
efectuada el 23 de noviembre de 2011, mediante Resolución No. 021-DIR- 
2011-ANT, resuelve: “Delegar al Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de 
Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el 
otorgamiento de Informes Previos de Constitución Juridica”. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley organ es 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. A 
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Agencia 
[5 Nacional 
É de Tránsito 

1. Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte de 
Carga Pesada denominada “COTRAMMASD S.A.”, con domicilio en 
cantón Santo Domingo, provincia Santo Domingo de los Tsáchilas, pueda 

constituirse jurídicamente. 

2. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución 
Jurídica de la Compañía, en consecuencia no implica autorización 
para operar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto deberá 
solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Agencia Nacional 

de Tránsito. 

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la 
Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social 
exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

4. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida 
a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito 
y Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la 
Agencia Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y 
más autoridades que sean del caso. 

5. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia 
de Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejecutiva de la Agencia Nacional del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Mial, el 04 de julio de 2012. 

a ; tes 

Lerma paró di 
Ang. Maúrició Peña Romero 7, > 
DIRECTOR EJECUTIVO 
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- úáRegistro Mercantil Santo Domingo 
o . | 0000026 

RAZON.- En esta - fecha y de. conformidad con la 
. Resolución No. SC.IJ.DJC.Q.12. 004905 “del Director 
” Jurídico de Compañías Subrogante, Dr. Román Barros 
Farfán. de fecha 20. de Septiembre del 2012, mediante la 

_cual se aprueba: la Escritura Pública de Constitución de la. 
-= Compañía COTRAMMASD S.A. con domicilio principal 

en el Cantón Santo: Domingo y, un capital suscrito de o 
Ñ OCHOCIENTOS: DOLARES ¡AMERICANOS (US $ 
800,00) la inscribo en el Registro de Comercio, Actos y 
Contratos Mercantiles, Tomo 46, Repertorio No.:' 1551, e 

- Inscripción No, 135.- Quedó. archivada la segunda copia 3 
+ certificada de la Escritura e inscrita la Resolución indicada.- 

Santo Domingo .27 de Septiembre del 2012. - LA 
o REGISTRADORA. E PP 

    

  

Reoistradora Merca 
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Guayaquil No.100 y: Río Baba 
Santo Domingo - Ecuador
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.12. 

  

Quito, 20 SEP 2012 

Señores 

BANCO DEL AUSTRO 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COTRAMMASD S.A., ha concluido los trámites 
legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
*ntegratión de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente 

Dr. Víctor llos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 

http://ventanillasc/Motor/MotorPro.nsf/Todo/27c766e027205d0205257a7e005929667?... 20/09/2012


